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El Código Administrativo de Texas (TAC) §97.62 describe las condiciones bajo las cuales los 
niños y estudiantes pueden solicitar exenciones de los requisitos de inmunización en las 
escuelas primarias y secundarias de Texas, y las instituciones de educación superior. Las 
exclusiones del cumplimiento son permitidas de forma individual por contraindicaciones 
médicas, servicio activo con las fuerzas armadas de los Estados Unidos y razones de conciencia, 
incluida una creencia religiosa. 
NOTA: Estas exenciones solo se aplican a los estudiantes en Texas que buscan exenciones de 
las vacunas requeridas por la escuela. Estas exenciones no son para empleados que buscan 
exenciones de las vacunas exigidas por el empleador. 

 

Exenciones por razones médicas 

El Departamento de Servicios de Salud del Estado de Texas (DSHS) considera que las vacunas 
son muy seguras y alienta a todos los tejanos a vacunarse de acuerdo con el calendario 
recomendado por el ACIP. El DSHS reconoce, sin embargo, que para un pequeño número de 
personas, puede haber razones médicas válidas por las cuales no pueden recibir ciertas 
vacunas. Para la asistencia a la escuela y al cuidado de niños, el estado permite exenciones 
médicas para acomodar a estas personas. Las escuelas y los centros de cuidado infantil deben 
aceptar exenciones médicas firmadas por un MD o DO con licencia de los Estados Unidos y 
establecer claramente una razón médica por la que la persona no puede recibir vacunas 
específicas. A menos que la exención establezca una condición de por vida, la exención solo es 
válida por un año. 

 

https://dshs.texas.gov/immunize/school/exemptions.aspx#medical
https://dshs.texas.gov/immunize/school/exemptions.aspx#military
https://dshs.texas.gov/immunize/school/exemptions.aspx#conscience
https://dshs.texas.gov/immunize/school/exemptions.aspx#affidavit
https://dshs.texas.gov/immunize/school/exemptions.aspx#faq
http://texreg.sos.state.tx.us/public/readtac$ext.TacPage?sl=R&app=9&p_dir=&p_rloc=&p_tloc=&p_ploc=&pg=1&p_tac=&ti=25&pt=1&ch=97&rl=62


Exclusiones para miembros del servicio de las Fuerzas 
Armadas 

Para reclamar una exclusión para las fuerzas armadas, las personas que puedan demostrar que 
están sirviendo en servicio activo con las fuerzas armadas de los Estados Unidos están exentas 
de los requisitos de estas secciones. 

Nota: Las exclusiones de las fuerzas armadas se aplican solo a los militares en servicio activo. 
Los dependientes de los miembros del servicio NO están excluidos de los requisitos de 
vacunación de Texas. 

 

Solicitar una exención por razones de conciencia 

Para reclamar una exclusión por razones de conciencia, incluida una creencia religiosa, el padre, 
tutor legal o un estudiante de 18 años de edad o más del niño debe presentar a la escuela o 
centro de cuidado infantil una declaración jurada completa, firmada y notariada en un 
formulario proporcionado por el departamento que indique que el padre, tutor legal o 
estudiante del niño rechaza las vacunas por razones de conciencia.  incluso debido a las 
creencias religiosas de la persona. 

El formulario debe enviarse a la escuela o centro de cuidado infantil dentro de los 90 días a 
partir de la fecha en que se notaria. La declaración jurada será válida por un período de dos 
años a partir de la fecha de notarización. Un niño o estudiante que no ha recibido las vacunas 
requeridas por razones de conciencia, incluidas las creencias religiosas, puede ser excluido de la 
escuela en tiempos de emergencia o epidemia declarada por el comisionado del departamento. 

 

Cómo obtener una declaración jurada 

Esta declaración jurada es para solicitar la exclusión por razones de conciencia, incluidas las 
creencias religiosas, de las vacunas escolares requeridas. Un padre o tutor legal puede solicitar 
esta declaración jurada en nombre de su hijo o estudiante utilizando los formularios y métodos 
que se describen a continuación. La solicitud debe incluir la siguiente información: 

• Nombre completo del niño o estudiante 

• Fecha de nacimiento del niño o estudiante (mes/día/año) 
• Dirección postal completa, incluido el número de teléfono 

• Número de formularios de declaración jurada solicitados (no exceder de 5). 
NOTA: 



• La vacuna COVID-19 no figura en esta declaración jurada de solicitud de 
exención. Esta declaración jurada de exención de vacunas escolares solo permite 
exenciones a las vacunas requeridas por las escuelas y guarderías de Texas, y el estado 
de Texas actualmente no requiere la vacuna COVID-19 para asistir a estas instalaciones. 

• El DSHS de Texas no puede acelerar ninguna solicitud.  Las solicitudes de formularios 
de declaración jurada se procesarán en el orden en que se reciban y se envíen por 
correo dentro de las tres semanas posteriores a la recepción de la solicitud. Si se 
necesita alguna información aclaratoria para procesar la declaración jurada, se le 
notificará 

• Las declaraciones juradas deben ser notariadas y no deben modificarse de ninguna 
manera antes de enviarlas a la escuela o centro de cuidado infantil. 
 
 

Las solicitudes por correo electrónico o teléfono no se pueden procesar. Las solicitudes de 
formularios de declaración jurada solo se pueden enviar al departamento en línea, por correo, 
por fax o en persona utilizando los métodos a continuación: 

Solicitar una declaración jurada en línea 

Las declaraciones juradas se pueden solicitar a través del sitio web de solicitud de declaración 
jurada de la Sección de Inmunización.  Se recomienda que las personas usen el navegador web 
Microsoft Edge al enviar una solicitud de exención de vacuna en línea.  Es posible que otros 
navegadores web no funcionen correctamente. 

Solicitar una declaración jurada por correo 

Se puede enviar una solicitud por escrito para una declaración jurada a través del Servicio 
Postal de los Estados Unidos (u otro transportista comercial).  Imprima y luego envíe por correo 
la Solicitud de exención de vacunas por razones de conciencia a: 
Departamento de Servicios de Salud del Estado de TexasSección de Inmunización, Código de 
Correo 1946P.O. Caja 149347Austin, Texas 78714-9347 

Solicitar una declaración jurada por fax 

Imprima y luego envíe por fax la Solicitud de exención de vacunas por razones de conciencia al: 
(512) 776-7544. 

Solicitar una declaración jurada en persona 

NOTA: No se completará ninguna solicitud en el momento de la entrega manual de una 
solicitud. Todos los formularios de declaración jurada se le enviarán por correo a través del 
Servicio Postal de los Estados Unidos. 
Las solicitudes de una declaración jurada se pueden hacer en persona en: 

https://co-request.dshs.texas.gov/
https://co-request.dshs.texas.gov/
https://www.dshs.texas.gov/immunize/school/pdf/EF11-13140.pdf
https://www.dshs.texas.gov/immunize/school/pdf/EF11-13140.pdf


Departamento de Servicios de Salud del Estado de Texas1100 West 49th StreetAustin, Texas 
78756 

 


